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PROYECTO DE COMUNICACIÓN
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
Artículo 1º.- Que vería con agrado que la Dirección Provincial de Vialidad, y/o el organismo que corresponda, disponga con carácter prioritario la evaluación, mejorado, consolidación y enripiado del acceso ubicado a la altura del Km 525,12 de la Ruta Nacional N.º 12, en el tramo que conduce a la Escuela Primaria N.º 67 “La Cautiva”, establecimiento al que concurren aproximadamente 20 alumnos.
Artículo 2º.- Que, a tales fines, se arbitren las medidas técnicas, presupuestarias y operativas necesarias para garantizar la transitabilidad permanente del camino, especialmente en períodos de lluvias o inclemencias climáticas, resguardando el acceso seguro de alumnos, docentes, auxiliares y familias de la comunidad educativa rural.
Artículo 3º.- De forma.








FUNDAMENTOS
El presente proyecto de comunicación tiene por objeto requerir la intervención de la Dirección Provincial de Vialidad a fin de que se disponga el mejorado y enripiado del acceso ubicado en el Km 525,12 de la Ruta Nacional N.º 12, en el tramo que vincula dicho corredor con la Escuela Primaria N.º 67 “La Cautiva”, a la que asisten aproximadamente 20 alumnos.
La solicitud no responde a una pretensión secundaria ni a una mejora meramente accesoria. Se trata, por el contrario, de una necesidad concreta y urgente vinculada al funcionamiento regular de un establecimiento educativo rural y al efectivo ejercicio de derechos básicos por parte de niños, niñas, docentes y familias que dependen diariamente de ese acceso para concurrir a la escuela.
En los ámbitos rurales, las condiciones del camino de ingreso a los establecimientos educativos no constituyen un aspecto menor. Son, muchas veces, la diferencia entre la asistencia regular y la interrupción del ciclo escolar; entre la posibilidad de llegar en condiciones razonables y el aislamiento material de toda una comunidad. Cuando el acceso se vuelve inestable, anegable o intransitable, el perjuicio no es abstracto: afecta de modo directo la continuidad pedagógica, la seguridad de los traslados y la presencia misma del Estado en el territorio.
Por eso, el mantenimiento vial de este tipo de trayectos debe ser abordado con una lógica de prioridad pública. No estamos ante una obra de embellecimiento ni ante una demanda de confort, sino frente a una intervención elemental de infraestructura destinada a garantizar la conectividad básica hacia una institución escolar. El enripiado y mejorado del tramo solicitado constituye una respuesta razonable, de impacto directo y costo relativamente acotado en comparación con el beneficio social que reporta.
La situación adquiere particular relevancia al tratarse del acceso a una escuela primaria. Allí concurren niños y niñas que dependen de condiciones mínimas de transitabilidad para ejercer su derecho a la educación en forma regular, segura y digna. También dependen de ese camino los docentes, el personal auxiliar y las familias que forman parte de la dinámica cotidiana de la institución. Si el acceso falla, no sólo se dificulta la llegada a clases: se resiente todo el entramado comunitario que gira en torno a la escuela rural.
El Estado provincial, en coordinación con los organismos competentes, tiene la obligación de sostener condiciones reales de accesibilidad a los servicios esenciales. Entre ellos, la educación ocupa un lugar central. En zonas rurales, esa obligación se traduce también en la conservación y mejoramiento de los caminos que permiten hacer efectivo ese derecho. No basta con la existencia formal del establecimiento educativo si, en los hechos, el acceso al mismo se torna precario o se encuentra sujeto a contingencias previsibles que podrían ser mitigadas mediante tareas viales básicas.
El presente proyecto, entonces, apunta a visibilizar una necesidad concreta y territorialmente identificable: el tramo de acceso situado a la altura del Km 525,12 de la Ruta Nacional N.º 12, que conduce a la Escuela Primaria N.º 67 “La Cautiva”. La intervención solicitada —evaluación técnica, consolidación, mejorado y enripiado— permitiría brindar una solución práctica a una problemática que impacta todos los días sobre la comunidad educativa involucrada.
Asimismo, debe señalarse que este tipo de acciones fortalece el arraigo rural y evita que las familias queden libradas a condiciones de infraestructura deficitarias que terminan generando desigualdad territorial. Garantizar caminos transitables hacia las escuelas rurales también es una forma concreta de promover inclusión, igualdad de oportunidades y presencia institucional efectiva en zonas muchas veces postergadas.
Por todo ello, entendiendo que se trata de un pedido justo, razonable y socialmente necesario, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de comunicación.
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